





PRINCIPAL  203/2020

En uno de junio de dos mil veinte, se da cuenta con la 
demanda de amparo recibida vía electrónica por la Secretaria de 
guardia de este Juzgado, presentada por Raquel Álvarez 
Charqueño, en favor de Patsy Aguirre Flores, contra actos del 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
–Secretaría de Salud- y otras autoridades, registrada como 4483. 
Conste.

1. Asimismo, la Secretaria del Juzgado CERTIFICA: que se 
recibe la demanda sin firma autógrafa ni electrónica de Patsy 
Aguirre Flores, sólo con firma electrónica de Raquel Álvarez 
Charqueño.

2. Que después de haber realizado una búsqueda en el 
Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E.), se 
localizó un antecedente en este Juzgado del juicio de amparo 
197/2020, promovido al parecer por la citada Aguirre Flores.

3. De igual manera, que Raquel Álvarez Charqueño, tiene 
registrada su cédula profesional en el Sistema Computarizado 
para el Registro Único de Profesionales del Derecho ante los 
Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación.

Lo que se asienta para constancia y en vía de certificación, 
para los efectos legales a que haya lugar. Doy fe.

Lic. Jéssica Artemisa Arriaga Esparza
Secretaria.

Uruapan, Michoacán, uno de junio de dos mil veinte.

RECEPCIÓN Y DEMANDA. Téngase por recibida la 

demanda de amparo presentada por Raquel Álvarez Charqueño, 
en favor de Patsy Aguirre Flores, contra actos del Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos –Secretaría 
de Salud- y otras autoridades.

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Y REGISTRO. Con 

fundamento en el artículo 3 de la Ley de Amparo y en 

cumplimiento al Acuerdo General Conjunto 1/2015 del Pleno de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal. Fórmense los expedientes impreso y 

electrónico respectivos bajo el número 203/2020, anótese su 

ingreso en el Libro de Gobierno de este Juzgado.

De igual manera con apoyo en el referido precepto 3, Quinto 

y Séptimo párrafo de la ley de la materia, así como 90 y 92 del 

citado Acuerdo General, se comisiona al Secretario, a los oficiales 

administrativos de la mesa de trámite y demás encargados de la 

digitalización de constancias y a los Actuarios Judiciales en lo 

conducente, a revisar la captura electrónica de los acuerdos 

emitidos en el presente asunto, así como a la digitalización de las 

promociones, diligencias, notificaciones y documentos que obren 

en este.

En el entendido que, no forman parte del expediente 

electrónico las constancias que prevé el artículo 921 del Acuerdo 

mencionado.

En la inteligencia de que el expediente electrónico está a 

disposición de las partes, conforme al artículo 12, del Acuerdo 

General Conjunto número 1/2013, de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de 

dos mil trece, y en vigor al día siguiente según su artículo primero 

transitorio.

ADMISIÓN. Ahora, en atención a que si bien el presente 

asunto no encuadra en el supuesto previsto en el artículo 48, 

fracción IX, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 

1 Artículo 92 No formarán parte del expediente electrónico y, por ende, no deberán digitalizarse, las copias de traslado, las hojas en blanco, folders, micas 
o cualquier tipo de material sin leyenda relevante alguna y de los que se aprecie que únicamente fueron presentados con la finalidad de proteger los 
documentos, así como las copias presentadas como anexos por las partes, de los que se advierta que corresponden a actuaciones del propio Juzgado de 
Distrito o Tribunal de Circuito que evidentemente ya forman parte de los autos y los documentos anexos a los informes justificados que no resulten 
necesarios para sustentar una determinación judicial.
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actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cambio 

sí se ajusta al Acuerdo General 8/2020, del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y de medidas 

de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno 

de salud pública derivado del virus COVID-19, por tanto, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 103, fracción I, 

107, fracciones I, VII y XV, de la Constitución Federal, 1°, fracción 

I, 5, 35, 37, 107, 108, 112, 116 y relativos de la Ley de Amparo; 

se ADMITE a trámite la demanda de que se trata.

PRECISIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS. Ahora, de un 

análisis integral de la demanda de amparo que nos ocupa, se 

desprende que la parte quejosa se duele, medularmente de lo 

siguiente:

"… a) La omisión de proporcionarle a la suscrita la atención 
médica integral, lo cual pone en peligro su salud, integridad y su vida.

b) La omisión de proporcionarle a la suscrita atención médica 
integral respecto de su padecimiento de Leucemia Mieloide Crónica, 
lo cual pone en peligro su salud, integridad y su vida.

c) La omisión de proporcionarle a la suscrita el medicamento 
denominado Tasigna de Novartis, siendo el activo principal el 
Nilotinib de 200 miligramos, lo cual pone en peligro su salud, 
integridad y su vida.

d) La omisión de garantizar a la suscrita el acceso a la salud de 
manera progresiva y no regresiva."

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO. Los actos 

reclamados precisados anteriormente constituyen omisiones y 

negativas relacionadas con el derecho a la salud que, por su 

naturaleza, constituyen un peligro para la vida de la quejosa, lo 

que impone obligar a las autoridades responsables a respetar el 

referido derecho humano, consagrado en el artículo 4° 

Constitucional, ello en términos del artículo 126 de la Ley de 

Amparo.

Con independencia de lo anterior, tomando en 

consideración la naturaleza del presente asunto, con apoyo en lo 
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dispuesto por el artículo  126, de la Ley de Amparo, SE 
SUSPENDEN DE PLANO los actos reclamados a las 
autoridades responsables; por tanto, dichas autoridades, de 
inmediato deberán prestar la atención médica necesaria 
respecto del tratamiento y medicamentos necesarios para la 
enfermedad diagnosticada a la quejosa consistente en 
“Leucemia Mieloide Crónica”, y lo que se estime necesario 
para su posterior tratamiento, con la finalidad de tener una 
adecuada salud, esto es, deberá suministrar el medicamento 
que requiere “Tasigna de Novartis, siendo el activo principal 
el Nilotinib de 200 miligramos” con la periodicidad debida; 
ahora bien, en caso de que las Instituciones médicas 

responsables no cuenten con el medicamento necesario para la 

adecuada atención médica respecto del tratamiento de la quejosa, 

deberán canalizarla a otra institución del sector salud 
pública, o de ser el caso, privada, donde se le pueda brindar 
la atención médica y medicamentos que necesita, ello con 
plena responsabilidad de las autoridades responsables.

La determinación que se adopta para decretar la suspensión 

de plano, se basa en la documental consistente en la receta 
médica 016RM16091050 expedida el cuatro de mayo de dos 
mil veinte, por la Clínica Hospital del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con 
residencia en esta ciudad, de la que se advierte que el 
medicamento prescrito es necesario para tratar el 
padecimiento que aqueja a la peticionaria de amparo; como 
lo refiere la misma bajo protesta de decir verdad.

En efecto, es procedente decretar la suspensión de 
plano en la forma en que ha quedado precisada, pues de lo 

contrario, se corre el riesgo de que se agrave la enfermedad de la 

quejosa e incluso, pierda la vida, que es uno de los derechos 

fundamentales más valiosos para el ser humano.
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Lo anterior, debiendo las autoridades responsables, a través 

del personal correspondiente, tomar las medidas adecuadas para 

su atención, y tratamiento médico y se le proporcione el 

medicamento que requiere para el padecimiento que la aqueja, 

todo ello bajo su más estricta responsabilidad; lo que se 

determina así, atendiendo a que el bien jurídico involucrado en 
este asunto es precisamente, la salud de la quejosa, por lo 
tanto deberá actuarse con la celeridad y eficacia que el 
médico respectivo reporte a la autoridad responsable.

En el entendido de que se autoriza a diversa persona a 
la quejosa para que, en su caso, recoja los medicamentos 
necesarios que le deban ser suministrados; esto, en atención 
a la manifestación inserta en la demanda de amparo, 
consistente en que la quejosa directa debido a su condición 
de salud se encuentra en resguardo domiciliario, con motivo 
del fenómeno de salud denominado COVID-19; por lo que, se 
requiere a las autoridades responsables a efecto de que 
informen a este Juzgado de Distrito sobre la persona que 
haya comparecido a recoger los medicamentos en cuestión, 
en representación de la quejosa.

Orden que deberán obedecer las autoridades 
responsables bajo su más estricta responsabilidad; 

haciéndoles de su conocimiento que la violación a este mandato, 

podría generarles las siguientes consecuencias:

a) La imposición de multa de cien a mil Unidades de Medida 

y Actualización, en términos de los numerales 26, Apartado B, 

párrafo Sexto y Séptimo, y párrafo primero de la fracción VI del 

apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y transitorios Segundo y Tercero del 

Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la propia Constitución Federal, en materia de 

desindexación del salario mínimo, publicado el veintisiete de 
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enero de dos mil dieciséis, en el Diario Oficial de la Federación 

vigente a partir del día siguiente en relación con los artículos 238 

y 260, fracción II de la Ley de la materia en vigor.

b) La desobediencia de este auto de suspensión se 

considera un delito especial y se sanciona con una pena de tres a 

nueve años de prisión, multa de cincuenta a quinientos días, 

destitución e inhabilitación de tres a nueve años para desempeñar 

otro cargo, empleo o comisión públicos, según lo prevé el artículo 

262, fracción III, ambos numerales de la Ley de Amparo.   

En el entendido de que su intervención en el cumplimiento 

de la medida cautelar otorgada a la quejosa, no se limita a girar 
instrucciones a determinadas áreas, sino que deben vigilar y 
corroborar que lo ordenado se cumpla de manera inmediata 
sin costo alguno para la quejosa, considerando que se trata de 

la salud de la peticionaria del amparo, la que debe ser protegida al 

ser un derecho fundamental, como se determinó en líneas 

precedentes.

INFORME SOBRE LA SUSPENSIÓN DE PLANO. 
Asimismo, requiérase a las autoridades responsables, para que 

DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO DE VEINTICUATRO HORAS, 
informen acerca de la forma y términos en que den cumplimiento 

a la suspensión que ahora se concede; debiendo agregar copia 

certificada de las constancias correspondientes; hágaseles de su 

conocimiento, que la violación a este mandato, trae como 

consecuencia la aplicación de lo dispuesto en el artículo 260, 

fracción II, de la Ley de Amparo, así como 215, del Código Penal 

Federal.

En el entendido de que dicho informe podrá ser rendido vía 
fax al número telefónico 452 528 01 58, de este Juzgado y/o 
correo electrónico 5jdo11cto@correo.cjf.gob.mx y/o 
telegrama.
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. Sin que haya lugar a 

ordenar la apertura del incidente de suspensión en este asunto, 

por haberse concedido la suspensión de oficio y de plano en esta 

propia data.

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. En razón de que en este 

órgano de control constitucional, se encuentran suspendidas las 

actividades laborales ordinarias hasta el quince de junio del año 

en curso, de conformidad con el invocado Acuerdo General 

Acuerdo General 8/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo al esquema de trabajo y de medidas de 

contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de 

salud pública derivado del virus COVID-19, cítese a las partes a la 

audiencia constitucional que tendrá verificativo a las NUEVE 
HORAS CON TRECE MINUTOS DEL TRES DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTE, para llevar a cabo la audiencia constitucional de 

este juicio.

 

INFORME JUSTIFICADO. Con fundamento en el artículo 

117 de la Ley de Amparo, pídase el informe justificado a las 

autoridades señaladas como responsables, quienes deberán 

rendirlo por escrito dentro del término de quince días hábiles.

El cual se computará a partir del día siguiente a aquél en 

que surta efectos la notificación de este proveído, en el entendido 

que en dicho informe deberán exponer las razones y fundamentos 

que estimen pertinentes para sostener la improcedencia del juicio 

y la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado, en la 
inteligencia que de no hacerlo o no acompañar copia 
debidamente autorizada de las constancias que avalen la 
existencia del acto reclamado y que soporten su emisión, 
completas, legibles, foliadas y ordenadas en forma 
secuencia, se harán acreedoras a una multa equivalente a cien 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
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(UMA), conforme al cálculo que realice el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), de conformidad con los artículos 

4 y 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

260, fracción II y 238 de la Ley de Amparo.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 210-A, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, se faculta a las autoridades 
responsables rendir su informe al correo electrónico 
5jdo11cto@correo.cjf.gob.mx y/o telegrama.

INTEGRACIÓN DEL JUICIO. De igual manera, en aras de 

agilizar el trámite del asunto aquí planteado, en atención al 

principio de expedites de la justicia y celeridad procesal, se 
solicita atentamente a las autoridades responsables, para que 

al momento de que rindan su informe justificado 
proporcionen a éste órgano federal algún correo electrónico 
oficial o número de fax, para garantizar a las partes la expedites 

a que se refiere el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.

REQUIERE A LAS PARTES COMUNIQUEN LA POSIBLE 
ACTUALIZACIÓN DE CAUSAL DE IMPROCEDENCIA O 
SOBRESEIMIENTO. En otra línea, con fundamento en el artículo 

64, de la ley de la materia, se requiere tanto a las autoridades 

señaladas como responsables como a la parte quejosa y, en su 

caso, a quien le revista el carácter de tercero interesado, para que 

comuniquen de inmediato a este juzgado si durante la 
secuela de este juicio se actualiza alguna causa de 
improcedencia o sobreseimiento, o bien, cuando por alguna 
cuestión tengan conocimiento de ello y; de ser posible 

acompañen las constancias que acrediten tal extremo.
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MULTA. En el entendido que de hacer caso omiso al 

presente requerimiento, si en el trámite o resolución del juicio se 

advierte una posible causal que las partes hayan sido omisas en 

comunicarlo a este órgano, se les impondrá multa equivalente a 

treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA), conforme al cálculo que realice el Instituto 

nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de conformidad con 

los artículos 4 y 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad 

de Medida y Actualización, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 251 de la Ley de Amparo.

PRUEBAS. Con fundamento en el artículo 119 de la Ley de 

Amparo, ténganse por ofrecidas las documentales que anexa la 

quejosa, sin perjuicio de su relación en la audiencia constitucional.

PRECISIÓN. Se hace del conocimiento a las autoridades 

responsables que deberán rendir dos informes, esto es:

a) Suspensión de Plano con fundamento en el artículo 126 

de la Ley de Amparo.

b) Informe Justificado con fundamento en el artículo 117 

de la Ley de Amparo.

En el entendido de que como se indicó en párrafos que 

anteceden, se faculta a las autoridades responsables rendir 
sus informes informes sobre la suspensión de plano y 
justificado vía correo electrónico a la dirección 
5jdo11cto@correo.cjf.gob.mx y/o telegrama.

EXHORTACIÓN A LAS PARTES PARA CONTINUAR LA 
TRAMITACIÓN DEL JUICIO MEDIANTE EL USO DE SU FIREL 
O e.firma (ANTES FIEL). Se requiere a las partes para que 

continúen con la tramitación de este juicio en forma electrónica, 

bajo el esquema de juicio en línea, mediante el uso de su firma 
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electrónica certificada por el Poder Judicial de la Federación 

(FIREL) o su firma electrónica avanzada del Servicio de 

Administración Tributaria (e.firma antes FIEL); esto con apoyo en 

el artículo 2 del Acuerdo General 8/2020 y la Circular 7/2020, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal y del Secretario 

Ejecutivo de la Comisión Especial de dicho Consejo.

FORMA DE REALIZAR LAS NOTIFICACIONES A LAS 
AUTORIDADES. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

26, 27 y 28 de la Ley de amparo, se ordena notificar a las 

autoridades responsables y a las que tengan carácter de terceras 

interesadas a través de oficio con inserción completa del texto de 

los autos o resoluciones, únicamente aquellos actos procesales 

que por su trascendencia debe asegurarse que sean plenamente 

conocidos por las partes a fin de otorgar seguridad jurídica y 

oportunidad de defensa.

Sin perjuicio de lo anterior (mientras las partes solicitan su 

intervención en el juicio mediante cualquiera de las firmas 

electrónicas de referencia, o bien llevan a cabo las gestiones 

necesarias para obtenerlas), en tanto este Juzgado no ordene que 

alguna notificación deba practicarse de manera estrictamente 

personal, lo que se determinará en su momento y atendiendo al 

caso particular, con fundamento en los artículos 4º. Y 17 de la 

Constitución Federal, 3º.,15, 27, fracción II y 28, fracción III de la 

Ley de Amparo, 210-A, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, tomando en consideración el alto riesgo de infección y 

propagación que, en el marco de la pandemia ocasionada por el 

virus COVID-19, representa no sólo para el personal de este 

órgano jurisdiccional, sino también para las partes, el llevar a cabo 

las notificaciones y entrega de oficios de manera impresa en 

papel, se les requiere para que rindan sus informes, reciban toda 

clase de notificaciones y acusen recibo de las que sean remitidas 

por este juzgado, a través del correo electrónico 

5jdo11cto@correo.cjf.gob.mx.
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Por tanto, todos aquellos acuerdos de mero trámite deberán 

notificarse por medio de lista; máxime que ésta se publica tanto 

en los estrados del juzgado, por disposición de la propia Ley de 

Amparo, como en la página de internet 

www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/acuerdo/acuerd_ini.asp, con una 

síntesis del proveído dictado en cada caso, en términos del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Lo anterior, con sustento en lo establecido en la 

jurisprudencia 2ª./J. 176/2012, aprobada por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 

1253 del Libro XVI, Tomo 2, Enero de 2013, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, cuyo 

número de registro es el 2002576, de rubro siguiente: 

"NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. FORMA DE REALIZARLAS."

USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. Por otra parte, con 

apoyo en la circular 12/2009 de dieciocho de marzo de dos mil 

nueve, suscrita por el Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, permítanse a las partes y  a sus 

autorizados imponerse de los acuerdos o resoluciones 

pronunciadas en el presente juicio de amparo mediante el uso de 

aparatos como lo son las cámaras, grabadoras o lectores ópticos, 

así como aquellos aparatos aportados por los descubrimientos de 

la ciencia y la tecnología para copiar y reproducir algún acuerdo o 

resoluciones dictadas por este Juzgado; empero atendiendo al 

clima de inseguridad que prevalece en la zona, lo cual es un 

hecho notorio para los habitantes de la misa, debe decirse que, 

además por seguridad personal de quienes laboran en los 

órganos jurisdiccionales federales y de quienes acuden a ellos 
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para realizar los diversos trámites que les incumben, la 

autorización de que se trata, debe acotarse de la siguiente forma.

Así, la circunstancia de que se permita a las partes y a sus 

autorizados el uso de los ya citados dispositivos aportados por la 

tecnología, para la consulta de actuaciones en aras de una justicia 

pronta y expedita, en términos del artículo 17 Constitucional, no 

debe entenderse en un sentido amplio, sino limitativo, es decir, 

debe cuidarse que  esas herramientas sean utilizadas con lealtad 

y que no se produzcan elementos o textos cuya difusión esté 

reservada por disposición expresa de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Reglamento de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal, para aplicación de la citada ley, o si 

previamente debe mediar una notificación personal a la parte 

interesada en obtener la reproducción.

También por seguridad jurídica, debe dejarse constancia en 

autos del acto en el que las partes o sus autorizados utilizan 

medios tecnológicos para reproducir actuaciones, sin que esto 

implique la fe pública del secretario quede comprometida respecto 

de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados, 

sino es con la finalidad de fijar la responsabilidad del interesado 

ante un mal uso que dé a la actuación obtenida, al no estarse en 

los supuestos previstos por el artículo 278 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente.

La anterior determinación, tiene apoyo en la tesis sustentada 

por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, 

registro 167640, cuyo contenido es el siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE  NO EXISTA REGULACIÓN 
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EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA".

Bajo ese contexto, la anterior autorización tendrá efectos en 

el presente juicio de amparo.

EXPEDICIÓN DE COPIAS. Desde este momento con 

fundamento en los artículos 278 y 279 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme al 

precepto 2°, en relación con el 3° de la Ley de Amparo, se 

autoriza la expedición de copias simples o certificadas del 

presente acuerdo, así como de las subsecuentes actuaciones que 

sean de interés para la impetrante de amparo y demás partes 

legítimamente facultadas previa identificación y firma que se 

otorgue en autos y dentro del horario de labores interno, fijado 

para la atención al público en general en días hábiles, las cuales 

no causarán contribución alguna; y sin que se considere 

necesario sean solicitadas por escrito.

AUTORIZADOS. Como lo solicita la parte quejosa, ténganse 

como autorizada en términos amplios del artículo 12 de la Ley de 

Amparo a Raquel Álvarez Charqueño, toda vez que tiene 

registrada su cédula profesional en el Sistema Computarizado 

para el Registro Único de Profesionales del Derecho ante los 

Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación.

Asimismo, se autoriza a Cecilia Rodríguez Quintero, 

únicamente de conformidad con la última parte del párrafo 

segundo del artículo 12, de la Ley de Amparo, por así solicitarlo 

expresamente.

ACCESO AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. Por otra parte, 

atento a su solicitud, se autoriza la consulta, gestión y la 
práctica de notificaciones personales en el expediente en que 

se actúa de manera electrónica; para ello proporciona el nombre 
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de usuario “RaquelChar", de conformidad con el artículo 77 y 78 

del Acuerdo General Conjunto 1/2015 de la Suprema Corte de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura Federal.

SE INSTRUYE AL ANALISTA JURÍDICO DE SISE. 

Instrúyase al analista jurídico encargado del Sistema Integral 
de Seguimiento de Expedientes (SISE), para que realice el 

registro correspondiente en el Sistema y agréguese a los autos la 

constancia respectiva.

HORARIO DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES. En otro 

aspecto, se precisa que el horario en el cual pueden acudir las 

partes a este órgano jurisdiccional para notificarse en los días 

hábiles a que se refieren los incisos b) y c) de la fracción I del 

artículo 27 de la Ley de Amparo, es el comprendido de las nueve 

a las quince horas, que es el horario de atención al público.

En ese mismo sentido, se hace notar que en términos de la 

fracción III, del citado artículo 27, los actuarios de la adscripción 

se encuentran facultados para que en caso de que en autos no 

conste domicilio para oír y recibir notificaciones, el señalado 

resulte inexacto, no se halle el buscado, o bien, del contenido del 

acta elaborada por alguno de ellos, se evidencie que la causa que 

impida realizar la notificación encomendada en el domicilio 

señalado para ese efecto por cualquiera de las partes, sea tal, 

que no sólo impida llevar a cabo esa notificación sino también las 

subsecuentes; se autoriza que se practiquen las notificaciones 

personales mediante lista a que alude el ordinal 29 de la Ley de 

Amparo, y para el último supuesto, inclusive las subsecuentes que 

así deban serlo.

INTERVENCION AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL. Con base en lo que establece el artículo 5°, fracción 

IV, de la ley de Amparo, dese al Agente del Ministerio Público 
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Federal adscrito, la intervención que le confiere la ley corriéndole 

traslado con la copia de la demanda.

CAPTURA DE AUTORIDADES RESPONSABLES. Se 

instruye al analista jurídico encargado del SISE, para que realice 

la captura exacta de las autoridades responsables, tal y como se 

señalaron en la demanda inicial, en el entendido que si durante el 

trámite del asunto se conoce que la denominación es correcta, 

inexistente, imprecisa, cambió o diversa cuestión que incida en el 

tema, deberá atenderlo puntual y oportunamente a la luz del 

acuerdo que se emita.

Para lo cual, el secretario encargado dela mesa deberá 

verificar que la anterior instrucción se efectúe en sus términos.

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES. Con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 21 de la ley de la materia, se 
habilitan días y horas inhábiles, a efecto de que los actuarios, 

lleven a cabo las notificaciones que deriven de este juicio; lo 

anterior, atendiendo a las cargas de trabajo que soporta este 

juzgado y, ello dar pauta a que el personal actuante adscrito a 

este órgano jurisdiccional pueda efectuar las notificaciones o 

diligencias que se encomienden durante la sustanciación del 

presente sumario, siempre y cuando previamente se constituyan a 

practicarlas dentro del horario legal previsto para ello y una vez 

hecha constar esa imposibilidad entonces las realicen de esa 

forma extraordinaria, dejando constancia en autos.

TRANSPARENCIA. Suprímase en versión pública que se 

realice, la información considerada como reservada o 

confidencial, así como los datos sensibles que pudieran contener 

las sentencias, resoluciones y demás constancias que obren en el 

expediente, con fundamento en los artículos 1°, 3, 11, fracción VI, 

16, 67, fracción II, inciso c) y 68, éste último en relación con los 
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diversos 110 113 y 118, todos de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública.

FIRMA ELECTRÓNICA. Finalmente, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo General 8/2020 del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas de 

contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de 

salud pública derivado del virus SARS-CoV-2 causante de la 

enfermedad COVID-19, en su artículo 1°, fracción I, en relación 

con la circular SECNO/7/2020, de la Secretaría Ejecutiva de 

Creación de Nuevos Órganos, en los numerales 3, párrafo 

primero y 7, se ordena que la firma de este asunto se realice a 

través de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
de la Federación (FIREL), al tener ésta el mismo valor que la 

autógrafa.

Notifíquese personalmente a la parte quejosa; mediante 
oficio a las autoridades responsables.

Así lo acordó y firma Mónica Montes Manrique, Jueza 

Quinto de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en 

Uruapan, quien actúa asistida Jéssica Artemisa Arriaga 
Esparza, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe.

Jmz

Número de oficio: 
5652, 5653, 5654, 5655, 5656, 5657, 
5658, 5659, 5660, 5661, 5662, 5663 y 
5664
Secretaria Secretario 

particular
Analista de 
SISE

Actuario Oficial 
de 
Partes

C.T.A.

ACTUARÍA
PARTES FOJA DE NOTIFICACIÓN LISTA DE 

ACUERDO
ESCANEADA Y 

VINCULADA
QUEJOSA. DOY FE.
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La licenciada Jéssica Artemisa Arriaga Esparza, Secretaria adscrita al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Michoacán, certifica: que el presente auto se encuentra digitalizado y agregado al expediente electrónico, lo 
cual concuerda fielmente con el expediente físico en el que se actúa. Doy fe.
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